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PA RTE OFICIAL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el E n  j  la R e in a  Regente (Q. B. (5.) 
y Augusta Real Familia continúas en esta Cor- 
■ te sin novedad en su importante salud.

SUMARIO

M in ister io  de la  G obernación:
Dirección general de Administración.—Relación de los mozos 

de la provincia de Navarra que han sido comprendidos 
en el sorteo supletorio ordenado en Septiembre último.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio —
Relación de patentes de invención caducadas por 1  ̂ o - 
cientos nue rs exursaan.

Dirección general de Obras públicas.—Subastas para conser
vación de carreteras.

A d m in is tr a c io n  p r o v in c ia l:
Gobierno civil de la provincia de Huesca —Declaración de in 

salubridad de unos terrenos en Sariñena,
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edicto en ave

riguación del paradero de José Alvarez.
Intervención de Hacienda de la provincia de Toledo.—Anun

cios de extravío de nn cupón del 4 por 100 interior y de 
varios resguardos de depósitos.

Administración de los Asilos del Pardo.— Estado de ingresos 
y gastos ocurridos en este establecimiento.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Universidades de Salamanca y Valladolid.— Anuncios relati
vos á provisión de Escuelas.

A dm inistración m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Anunciando hallar

se expuesto al público un expediente de ampliación de 
crédito.

Ayuntamiento constitucional de la Hermandad de Campeo de 
Buso,—Citando al mozo Beque Alcibar.

Monte de Piedad y Caja de Ahorres de Madrid.—Estado de 
las operaciones verificadas en la Q&ja de Ahorros en la 
última semana.

A dm inistración  de J u s t ic ia :
Adictos de Juzgados militares y de primera instancia.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a r í o n .

L e c c ió n  4.a — R e e m p l a z o s .

C o m i s ió n  m ix t a  d e  H e  c i n t a  m ie n t o  d e  M a c a r r a ,

delación, por pueblos, de los mozos de e s ta  p rovin cia  que han tom ado parte en el sorteo supletorio ordenado por 
R ea l orden circu lar de 13 de Septiem bre últim o, con expresión  de los puntos de su  resid en cia  y  del número que 
le s  ha correspondido en su erte . \

AYUNTAMIENTOS NOMBRES Y APELLIDOS PUNTOS DONDE RESIDEN

N
úm

eros 
que 

les ha 
corres- 

pondido 
en 

suerte .........

L.OÍZ .«•••O.  . . . . . .  0.8 Marcial Orbáiz Laco . . . o . »  • . » •  .................................. .... República Argentina............ 4
laztán., ......................... Eugenio Gayen eche Goñi ......................... .............. Erra su (Navarra)........ ....................................... 32
Lraiz................ . ........... Ramón Beraza Irúrzun ......................... .................. Aráis (Navarra).................................... .. 16
aurrieta ................... .. Tiburcio Sanz Ramírez ..................................... .. Jaurrieta (Navarra)...................... . . o ‘. 1
<ónguida . . . . . . . . . . . Fermín Espinal M arcilla...................................... Olorón (Francia)........................... .................... .... • 15
la y a . ....................... • . . Julián Maisterrena Mígueltorena. . . . California.............. .................................... .... 3
)chagavia. . ............ ... ....... Isidoro Eseverri L iria........................................ .. Los Angeles (California).................................... 4
)rbaiceta. • ............... Santiago B&lunda Echeverría.......... ................ Saint Pé (Francia).............................. .................. 3
¡@ralta. . . . .  . \  « r . .  • , Francisco Echegoyen G il ....................... .................... Peralta (Navarra).......................................... .... 14
•« m  r >]  n n  55 .  . . . Felipe Azcárate Gutiérrez............................... .... ....... Buenos A ires...................................................... 20U J u U  U X v JU L t y *  • • 9 • #

langüesa. •••• Faustino Pelva Arizcún ......................... ................ Saint Yicent da Fyrosse (Francia)................. 39
Irraul Ralo . Apolinar Echeverría Jiménez...................... . Urraul Bajo (Navarra)....................................... 11

Pamplona 7 de Octubre de 1901.—El Secretario, Fernando de Gcrczábel.=V.° B.°—El Presidenta, Jiménez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de A gricultura, Industria
Y  C o m e r c i o .

Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y  Septiembre de ISO i (1),

Expediente núm. 14.560. Mr. H. Pirón.
Patente de invención por veinte años por un calorífero 

termo-ventilador de combustión lenta.

<1) Véase la Ga.cbta de anteayer.

Expedida en 26 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la no vena anualidad m  22 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 15.115. Mr. Jean Jacques von Hert.
Patente de invención por diez años por un cierra con fil

tración da aire para botellas, cajas de conserva y otros ar
tículos análogos.

Expedida en 12 de Marro de 1894,
Caducada por {tita de pago de la octava anualidad en 9 

de Julio de 1901...
Expediente núm. 15.281. D. Joaquín Soler y Alearaz.

Patente ae invención por veinte añoñ por una lejía.
Expedida en 1.° de Marzo de 1894,
Ca;¿ucada por falta de pago de la octava anualidad ^  * 

d  ̂Julio de 1901.
Expediente núm» 15»33^ Mr. Birger Ljungsfcrorp..

Patente de invención por veinte años por un mecanismo- 
motor, propio para ser aplicado á los velocípedos, á los-ve
hículos de paseo, etc.

Expedida en 14 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de paĝ o de la octava anualidad en 2  

de Julio de 1901.
Expediente núm. 15.338. Los Sres. Ferd-inando Rosatí, Go- 

rradino Petrini y Rugiero Petrrni.
Patente de invención por veinte años por una nueva clase' 

de máquina de coser de doble pespunte y para trabajos de 
malla y de crochet denominada Leonardasca.

Expedida en 13 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de p%o de la octava anualidad en 2 

de Julio de 1901.
... Expediente núm. 15.492. Mrs. August Scimeller y W illem  
J. Wine.

Patente de invención por veinte anos por un procedimien
to de ozonización por medio de las descargas directas y oscu
ras entre conductores propios pura estas descargas.

Expedida en 8 do Marzo de 1894,
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 8- 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 15.568. Mis. Samuel Yicfcor Dardier j  

Charles Gust&w MelLstrom.
Patente de id v ención por veinte años por perfeccionamien

tos en el meeanf.mo de retrocarga, para las piezas de artille
ría de tiro rápido y demás piezas que se carguen por la recá
mara, '

Expedida en 9 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en If> 

de Julio de 1901.
Expediente púm. 15.643. D. José Barril Ay m ar.
Patente de invención por veinte años por la confección de 

pecheras, cuello y puños aplicables á las camisas en cual
quiera de sus formas.

Expedida en 23 de Abril 1894.
Caducada por falta de pago de 2a octava anualidad en 1S 

de Julio de 1901.
(Se continuará.)

D i r e c c i ó n  g e n r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual; 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo m es 
de Noviembres á las doce, para la adjudicación en pública. 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Ponfarrada á Orense, durante los años de 1902, I80S 
y 1904, provincia de Orense, cuyo presupuesto de contrata  
es de 37.009 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la* 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifieste^ para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones, y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gahiérno civil de la pro
vincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en eY Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las h©ras hábi íes de oficina, desde el día 
de la fecha hasta la&cinco de la tarvle del día 25 de Noviembre
Í>róximo, y en todos los Gobierne^ civiles de la Península, en 
os mismos días y horas*

Las proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado deda ci&sa 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para ibmar parte en la subasta será de 380 pesetas 
en metálica, ó en efectos, de la Deuda pública al tipo que 
está asigxi ¿ido por las respectivas disposiciones vigentes; d 
hiendo acompañarse á. cada pliego el documento que aereóos 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.  ̂ v

F*n el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
le?.. ge procederá en el acto a un sorteo entre las misrnas.

Madrid 24 de Octubre de 1901,=E1 Director general, P. A.» 
r tPant&kón Gutiérrez.

I Modelo de proposición.

i D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.
I enterado del anuncio publicado con fecha .....de ..... u lti-
* mo, y de las condiciones J  requisitos que se exigen para
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tidjuditradoii en pública ^  acoplos «¡te \ihúih para ,
«sonsemciún da la ck*fM era ¿r PcinteTrada i\ Üraimh durante 
los años do 1902, y iíK>4, provincia da Otcam* sa compro* 
mete ó tqrnrn ú *6x» cargo In ejecución de loa mismos, coa as,* 
tr id a  sufccióM á los expresados requisitos y condiciones» por 
la  cantidad. da

tA qvi la proposición que so haga, admitiendo Ó mejoran
do lisa y ¡tersamente el tipo fijado; poro »tlf ir tiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
metete la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra» pm
la que se compromete el pro ponente i  Inejecución de las obráis 

¿*aá como toda aquella en que se añada alguna clausula»)
(Fecha y firma del proponerte.) * -S

I n  virtud de lo 'dispuesto por Real orden de 5 del actual,
--*esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Novieubra, i  las doce, para la adjudica o ión en pública 
subasta de los acopios de piedra pira «onBtriaotóa de la ca-
xreterade Orease a Bmitiago, durante Im silos de IftOL, 111113 
j  1904, pwmiici» de Orense, cu jo  presupuesto de contrataos
de 100273 pesetas 6 céntimos.

La subasta se celebraré en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid, ante la 
..Dirección general de Obras públicas» situada en el local qma 
w upa el Ministerio de Agricultura, Industria Comercio y 
Obras públicas, hallándose de muanitiesto, para conocimien* 
*o del público, el presupuesto» condiciones y planos corres
pondientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agrín uitora» Industria, Gómeme ? 
¿b ras públicas, cu las horas hábiles de jftoiou, desde ei día 
déla fecha hasta las cinco de k  tarde del día 25 át N> viembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de k  Península» en 
los mismos días y loras.,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto1 mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
.garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pese
ta s  en metálico' ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
-debiendo acompañarse á cada, pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida. Instrucción.

En el caso de que resulten, dos ó más proposiciones igua
les,. se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas*

Madrid 24 de Octubre de 1901.=E1 Director general, P. A.., 
‘Pauta león Gutiérrez.

Modelo de proposición,

D. N. N.» vecino d e   según cédula personal núm .......
enterado del anuncio publicado con fech a d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Orense á Santiago, durante 
los años 1902, 1903 y 1904, provincia de Orense, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
«sta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Alcalá de Guadaira á Huelva, durante los años de 
1902, 1903 y 1904, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de 
contrata es de 29.997 pesetas 66 céntimos*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desüe el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
Tpepel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
yr la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
m atía  para tomar parte en la subasta será de 390 pesetas 
mn metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
*stá asignado ppr las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid* 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el seto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.=El Director general, P. A., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modele de proposición.

D. N. N., vecino di*   mgún  cédula personal núm .
¿enterado del anuncio publicado con fe c h a   de ...... últi-
m o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dalos  acopios de piedra para 
jeobdbrvación de la carretera de Alcalá de‘ Guadaira á Huelva, 
durante los años de 1902,1903 y  1904, provincia de Sevilla, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismo», 
m n  estricta sujeción á lm  expresados requis itos y ccndieio- 
nes, pof la cantidad de .....

(Aquí Ja proposición que se ¿aga, admitiendo & Mejoran’ 
«o lisa y U$ft$mente el tipo fijado; pero advirtiendo qne será
desechada toda propuesta en que no se exprese detern^to&díi- 
mente la cantidad* en pesetas y céntimos, escrita en letra’,* P®*
tó que se compromete ¿1 proponerte á la. ejecución de las obiy h  
•ffi comq toda aquella §n que se añada algüna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — 8 |

I n  v te W  ile lo dispuesto por íte&l, itetitm de 5 ttel actual, 
esta Dirección general ha señalado él día M del próximo mes
Él Noviembre», idas doce, pata te adjudicación en pública su* 
basta de Ion acopios de piedra para cuuHUvamón de tes carre
teras de One si a da Castillo ja a Itedajoz y Vte ta del  ̂Alto al 
Ikpilado, durante km años da 1902» 1903 y 1964» provincia de 
Sevilla, cuyo presupuesto' de contrata es de 20,993 pesetas 
I I  céntimos.

La subasta se celebrará cu los términos prevenidos por m 
Instrucción do 11 do Septiembre de 1886» en Madrid» ante la 
Dirección general do lluras publicas» situada en o! local que 
ocupa el Ministerio do Agricultura, Industria» Comercio y 
Obras públicas, hall ando se de manifiesto, para conocimiento 
de I público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla,

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina» desde el día 
de la fecha hasta, tes cinco de la tarde Gol día 25 de Noviembre
{»róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días, y horas»

Las proposiciones m presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo» y la cantidad que lia de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en te subasta será de 21.0 peseta* 
en metálico 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado' por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo1 acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene 1a referida 
Instrucción,,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se p¡*¡mhrá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 ríe Octubre de 1D01 .= E i Director general, P* A., 
Pantaleóte Gutiérrez.

Modelo de pr^&sidén.
D. N* NL vecino de ...... según cédula personal núm .

«iterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopÍGs de piedra para 
conservación de las carreteras de Cuesta de Castilíeja á Ba
dajoz y Venta del Alto al RepiJado, durante los anos de 1902, 
1903 y 1904» provincia de Sevilla, se compromete á tomar á 
su cargo 1a ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 de) próximo mes 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en piíblica su
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera de Zaragoza á Teruel, durante los años de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es 
de 27.600 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pahel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjuinto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un.sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901. =E1 Director general, P. A., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de ...... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Zaragoza á Teruel, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Teruel, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laijue se compromete el proponente á Inejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera de Alcolea del Pinar á Tarragona, primera sección, du
rante los anos de 1902, 1903 y 1904, provincia de Teruel, 
fiuyo presupuesto de contrata es de 17.250 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1883, en Madrid, ante la 
Dirección general ele Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Ina¿7stria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de mÜíffiesto, p«vra conocimiento j 
del publico? el presupuesto? cosdieiogies y planos correspon- {

dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pr#~ 
vincia (te Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de ofi ciña, desde el día 
de la fecha hasta tes cinco de la tarde del día 25 da Noviembre 
próximo» y en todos los Gobiernos civiles de 1a Península* 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
•papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pese
tas m  metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
tes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito deí modo que previene te re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre tes mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.=E1 Director general. P. At> 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha . ... de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen par» la adju
dicación en pública subasta de los acopios do piedra para 
conservación de la carretera de Alcolea dei Pinar á Tarrago
na» primera sección, durante los años de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición qu8 se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será- 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra» por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras». 
s=sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) —B

En virtud de lo dispuesto^ por Real orden de 9 del actual^, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera de Alcolea del Pinar á Tarragona, segunda sección, du
rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Teruel,, 
cuyo presupuesto de contrata es de 20.700 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos per la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno el vil de la pro
vincia de. Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina , desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
raaliaado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.=E1 Director general, P. A.,- 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último*
y de las condiciones y requisitos que se exigen para te adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarrago
na, segunda sección, durante les a ñ s  de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo lâ  
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por'la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud fie lo dispuesto por Real orden de 9 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes- 
de Noviembre, á las dcce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Zaragoza á Castellón, primera sección, durante Ios- 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Teruel, cuyo presu
puesto de contrata es de 15.525 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de-Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos ccrrespoz*- 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en* 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra dos, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasto será de 160 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
*siá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
bi&odo acompañare á cada pliego el documento que acredíte
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lasírr ̂ íé ii a^° d833dŝ °  de3 m°do oue previene la referida
i . - caso de que resulten dos ó más proposiciones iguar 

¿es, se proceaera en el acto á un sorteo éntrelas mismas.
Madrid 24 de Octubre de 1901.=E1 Director general, P. A., 

íPantakón Gutiérrez.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según, cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha ...... d e  últi
mo, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para" la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de pfedra 
para conservación de la carretera de Zaragoza á Castellón 
primera sección, durante los años de 1902,1903 y  1904. pro
vincia de Teruel, se compromete á tomará su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
'desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente ia cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
ornas, & si como yoda aquella en que se añada alguna cláusula*}

(Fecha y  firma del proponente.} —S

En virtud de lo dispuesto^por Eeal orden de 9  del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública su
basta de los acoplos de piedra para conservaciónde la carre
tera de Zaragoza á Castellón, segunda sección, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Teruel, cuyo presu
puesto de contrata es de 12.095 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
da la fecha hasta las cinco dé la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pese
tas an metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredité 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntralas mismas, 
r Madrid 24 de Octubre de 1901.s=El Director general, P. A ., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Zaragoza á Castellón, segunda 
Sección, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Teruel, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.} — S

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 9  del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Terud a Sagunto, durante los años de 1902,1903 
y  1904, provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es 
de 10.343 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110  pesetas 
«n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901. = E 1 Director general, P. A ., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
B . 3SF. N.» vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....  últi-
J de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Teruel á Sagunto, durante los 
anos de 1902, 1903 y 1904, provincia de Teruel, se comprome
te a tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta

sujeción á los expresados requisitos y condiciones, uor 
cantidad d e   r

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sei 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, ¿scrita en letra, ps 
la que se compromete el proponente á la ejecución de te 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula 

(Fecha y firma del proponente.}  S

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 9 del actual 
esta Dirección general ha señalado-el día 30 del próximo me¡ 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en públic? 
subasta ae los acopios de piedra para eonseracíón de la ca 
rretera de Candé á El Pobo, durante los años de 1902, 190<
l  J roYÍD,cia de Terue3> cuy<> presupuesto de contrata es de 17.250 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante h 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu< 
ocupa eL Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 3 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimients 
del púolico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 3 
Obras puoncas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha basta Ls eioeo de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo aut 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción*

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901 .= E i Director general, P. A ., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Candé á El Pobo, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Teruel, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — 8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en publica 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Teruel á Cortes, durante los años de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es 
de 20.700 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 2 1 0  pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre d81901.=E1 Director general, P. A.,  
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fe ch a   de  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de ios acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Teruel á Cortes, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Teruel, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta" en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añaia alguna cláusula*)

(Fecha y  firma del propontnte.) —B

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, i  las doce, para la adjudicación en pública

f subasta de los acopios de piedra p'ara conservación de la ea- 
fooQ raion7enta del ^ ire a b r o lla , durante los años de 1902*
l  ^  i«pí$Tlncia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es de 13.800 pesetas.

La subasta se celebrará en los iérmmos prevenidos por lar 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas,, situada en el local qu* 
ocupa el ministerio de Agricultura* Industria, Comercio y  
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
ael publico, ei presupuesto, condicionen y planos correspon
dientes, en nicho Ministerio y en el G obierno civil de lá pro
vincia de Teruel. F

Se admitirán proposiciones en el Negociado ©orrespon- 
' Ministerio de Agricultura, Industria, Comercia 

y Obras publicas, m  las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos1 civiles d® la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones ss presentarán en plí ?gos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .*, arreglándose . al adjunto mode- 
. ^ ¿  cant?dad que ha de consignarse prt oviamente coma 

garantía para tomar parte en la subasta sera* de ? 40 ■) ese tas 
en e,ecd;os de *a Deuda pública al tipo que lea 

\ na ? ? ? r respecti.vas disposiciones' vigentes: de- 
hn Iiaf  j6 a rcada pliego el documento que acredite 
in stru cción  dePoslto dei ^odo que prevíen e la referid»

En el caso de que resulten dos ó más proposíc iones igua- 
I«s, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.=E1 Director gene tA  , P. A.* 
Pantaleón Gutiérrez. &

Modelo de proposición.

V8(dno d e  > según cédula personal núrm
snterado del anuncio publicado con fecha ....... de ......ú lt i
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen p.$F& la* 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra par» 
conservación de la carretera de Ventas del Aire á Morilla*, 
durante los anos de 1902, 1903 y 1904, provincia da Teruel*, 
se compromete á tomay á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos v coiir 
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran^ 
uo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será- 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita eB letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
abras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.^ 

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 1 2  del actual, 
ista Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
le Noviembre, á las doce, para la adjudicación en publica su
basta, de los acopios de piedra para conservación de la carra- 
mno ir rcedo a .Ca?tro Urdíales, durante los años de 1902* 
L903 y 1904, provincia de Vizcaya, cuyo presupuesto de con
trata es de 13,788 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ñor la 
Instrucción de 11  de Septiembre de 1886, en Madrid^ ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras pubncas, hallándose de manifiesto, para conocimientos 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Vizcaya. r

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Jbras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día, 
le la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
iróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
sapel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto modelo*
¡r la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
m metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lei§ 
jstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
fiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi- 
¡e haber realizado el depósito del modo que previene la refe- 
■ida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguat- 
es, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901 .= E 1 Director general, P. A .» 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposidén.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
unterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... ú lti
mo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra par»* 
jonservación de la carretera de B^rcedo á Castro Urdíales* 
iurante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Vizcaya*
?e compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mía
nos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y coa 
liciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
[isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serák 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada 
nente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución, de las obras* 
isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)j —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden ée 21  de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acoplos de piedra para conservación, 
de la carretera de taragoza á Castellón, durante los años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de Zaragoza, cuya presupues
to de contrata es de 27.067 pesetas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1% 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1% 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocímientor 
del público, el presupuesto, Condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil la provine 
cía de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado ^ resp on d ien 
te áel Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras- 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de í» fe
cha hasta las cinco de la tarde del día 25 da Noviembre próxi-
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mo, en todos los Gobiernos civiles de la Península* en los 
mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos serrados» m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, - 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en by subasta será de 280 pesetas en 
metálico ó tii efectos de la Deuda publica ai tipo que les -está 
asignado por 'las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada, pliego el documento que acredite haber 
rcalizb do el depósito dc-1 modo que previene la referida Ins- 
trucc’ ón.

K:jl el caso de que resulten dés ó más proposiciones iguales* 
se p?°mdará en el acto á un sorteo cr/re las mismas.

"Madrid 24 de Octubre do 1001 =-EI Director general, P. A-.-» 
P t ó '  xc u G utiérres.

Mídele 'de proposición.
O K N , „e .... se~ú célu la personal iiñffl,

pr-'' > r n^iO du1'* ■** i 5 > . c i íccha ...o. de ..... último»
- - o i JV zv/ y  ^  j i  1 f q^e se exigen para la adju-

-j » . i r < “ ct su jp'tv * c r p’os de piedra para con- 
s. r ^  , n \  í>trr  ̂ d r\T *  ̂ ? Castellón, durante los
bt o < <T' ir 2 " ^ 3  v 1 T )*, " '-V í de Zaragoza, se compró
me1' ' ‘ n m r ' «-v ^sirgo L  v c i-v o n  de los mismos» con es
trié;:' sipeeiCu a los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad .....

(Aqiu h, proposición que m  haga, admitiendo ó mejorando 
lis-, y Hüiv^i'.cnte el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
ac¡ toda rrepuesta ef, que no se exprese determinada- 
n-MVió Ir erntided, en pesetas y céntimos» escrita en letra, 
X^r ?s qnr f,e compromete el proponente á la ejecución de las 
%Vtcí-,. A í  como toda aquello cu que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Huesca
D. Ricardo Luis Parreño, Gobernador civil interino de esta 

previ ¿'«do.
IIag - ,.i V  1 que instruido el oportuno expediente á virtud 

de d A  _¡ ó i leí Médico titular de Sariñena D. José Calvo so- 
fnv i ^  un de insalubridad de unos terrenos pantanosos 
« x í ^ f  í s f n "a citada villa, cuyos terrenos pertenecen á la 
pr«q * h u de ¿u Municipio, de cooformidad á lo que determi
na A nrí 4.° del Xieel decreto de 21 der Marzo, he acordado se 
p 'd 1 4 ^ la L e b  ración de insalubridad que se intenta por 
ím, T' 4 ’ IqU íH  oficial, en la tabla de anuncios de este 
Gol ' : r. r i ' ' l  y en la villa de Sariñena, á fin de que en el 
p! z d„ vi.>" - , á contar desde la publicación de este edicto,
,pue l <b p tv.Aatarse las reclamaciones pertinentes acerca del

referido expediente de insalubridad» que durante dicho pl&zo 
se hallará de manifiesto en el Negociado correspondiente de 
este Gobierno.

Huesea 24 de Octubre d e l9 ü l.= E l Gobernador interino, 
R. Parre ño. 3824—M

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de José Alvares Vicente» del Ayuntamiento de Tomiño, 
cuyas señas personales se ̂ expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su padre Juan Tomás Alvarez pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de su otro hijo Benito la 
excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 19 de Octubre de 1901.= E i Gobernador, Juan 
Sáenz Mar quina.

Señas que se citan„

Edad treinta y ocho años, estatura regular, pedo castaño, 
ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color trigueño, senas 
particulares ninguna. 3829—M

In te rven c io n  d e  H a c ien d a  d e  la  p ro v in c ia  
de Toledo.

Habiendo sufrido extravío en esta oficina el cupón del 4 
por 100 interior de la serie O, núm. 42.932 del vencimiento 
de 1.° de Enero de 1901, se suplica á la persona que le hubie
re encontrado y  conserve en su poder le entregue ó remita á 
esta Intervención de Hacienda; advirtiendo que si transcu
rrido el plazo de sesenta días, á contar desde la publicación 
de este anuncio, no lo hubiese presentado, se declarará nulo 
y sin ningún valor, en virtud de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes.

Toledo 25 de Octubre de 1901.s=El Interventor, Antonio 
Guerrero. 3851—M

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
provisionales para subastas, en metálico» números 170, 184, 
206 y 211 de entrada, y 228, 328, 246 y 388 de registro, de pe
setas 161, 284, 160*10 y 280 05, respectivamente, se suplica á 
la persona que los hubiere encontrado y  conserve en su poder 
los entregue ó remita á esta Intervención de Hacienda; ad
virtiendo que si transcurrido el plazo de sesenta días, conta-, 
dos desde la publicación de este anuncio, no lo verificaren,’ 
se declararán nulos en virtud de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes.

Toledo 25 de Octubre de 1901.=E1 Interventor, Antonio 
Guerrero. 3852—M

Adm inistración de los Asilos de E l Pardo

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Junio.  .........  222 93 110 75 500
Ingresados en este mes   ...........  18 12 8 4 42

Suma  240 105 118 79 542

Salida en el mismo..................................  18 6 5 1 30

Existencia para 1,° de Julio,. . . . . . . . . . .  _222 99 113 78 512

ESTADO DE LOS INGRESOS Y  GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE JUNIO
Pesetas.

CARGO --------------

Existencia que había en 1.° de Junio..........................          42.232*09

Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por
fes rifas concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Mayo próximo pasado.. 10.111*36

Pro ceder) te del cobro del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za-
i ó goza y á A l i catite, correspondiente al mes de Mayo próximo pasado......................... 500

I jt. .a <\A cobro de recibos de-suscripción en el mes de Junio........................................... 376
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos en este mes...............................  335*40

 —  11.322-76
Ingresos extraordinarios. «----- ..., 11.322*76

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Mayo próximo pasado. 234*93
Idem de la id de pan duro y trapo  ................................. . ..................................................   42*25
Idem del cobro de 2.726 estancias causadas en el mes de Junio por los acogidos por cuenta de la

Asociación Matritense de Caridad ...................................................     2.044*50
 — ----- 2.321*68

T o ta l c a rgo   ........................   55.876*53

D ATA

Por ]os gastos de personal de la Oficina central...........................................................    322*90
Por id. id. del Pardo y maestros de talleres............................................          2.241*23
Por id. reproductivos ....... ............................/ . . . . ...........................................................................  *144*65
Vqr ir!. ordinarios..................................................................... ......... . . . .  \ \ [ \  318*50
Por id. de subsistencias.. ........................................ ...............................................................................  6.530*63
Por id. de vestuario y calzado.................... ............................................................................................... 827*69
Por id. de material de obras..   .........       1.236*81
Por id. de Escuelas y Academias    * 56*65
Por id. de enfermerías y botica...........................................................................      152*02
Por id. de alumbrado y calefacción........................................................................................... .......... , , .  209*55
Por id. generales de Madrid........................ . . . . . . o ...................................................     466*05
Por id. id. del Pardo     ................................................................................................... ] .    [ 285*61
Por id. de lavado de ropas..............          110*60
Por í i .  dé enseres y ufensílíos  .......................    ’ ..............................344*32

 -------  13.247*21

Existencia para I .°  de Julio de 19 0 1  ’ 42.629*32

h  c-be de I^ n c a r S iai 4̂ S cuenta se iiallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en

Madrid 30 de Junio de 1901.s=Y.° B.0=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 3827—M

R e c a u d a ció n  d e  C o n trib u cio n e s  d e  la  p r o 
v in c ia  d e  M u r c ia

Z O N A  9 .a — PU E B LO  DE P A C H E C O

Contribución rústica.
Primor* trim estre  de iSOI,

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de Contri
buciones de esta zona.

Hago saber que contra los contribuyentes que á continua
ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa, que 
no han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su 
residencia ni tampoco han designado persona alguna que les . 
represente en la provincia, conforme dispone al arL 142 de l*a 
instrucción de 28 de Abril de 1900, se ha dictado la si
guiente *

Providencia.— «De conformidad con lo dísp l el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril d 1 * declaro
incursos en el segundo grado de apremio y : t a del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a ios contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, i  fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti- • 
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ej8cución3 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registra» 
dor de la propiedad de esta partido para la anotación preven-- 
tivá del embargo.»

Número. NOMBRES Pesetas,.

1.301 Antonio Arroyo Vidal., * 2*18''
1.303 Ensebio Albaladí jo Zamora . 0 » * . , ,  0 23*60
1.3Ó4 Francisco Aparicio Cegarra . . . . . . . . . . .  o . 4*55
1 306 Ginés Alearas Sánchez, ........   2*62
1.309 Ramón Abellán Morote 1*57
1.310 Juan Albacete. . . . . . .  e. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . .̂ 10*53
1.311 Josefa Albaladejo Briones. . . . . . . . . . . . . . . . .  5*64
1.315 José A legría Mesegner ........   19*43
1.321 Pascual Abellán.. ........... o . . , * * , , , . ,  8*59
1.326 Ramón A learas.  ........    2*58
1.327 Pascual A lbaladejo. . . .  *  ............   2‘6R
1.329 Jesualdo A lm ansa.. ............  14*69
1 332 Andrés Blaya Sánchez   ............... e. . . .  1*83
1.333 Cesáreo Baliester García 5*51
1.334 Diego Berna! Alearas • 5*24
1.337 Fulgencio Bernal A lca ra z ...............   2*91
1,340 Gs&híno Buendía O e r d á n 2*93
1.315 Juan Baño López     ........  2'49
1.348 Ricardo Baño López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*88
1.349 Mariano Bueno, bus h e r e d e r o s . 2*14
1.350 Eloísa y Mariano Baeza   2*83
1.351 Ramón Baño Pérez.  ........  2*01
1.355 Julián Conesa Pérez..........................  2*44
1.357 Asensio Conesa Carrión. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*49
1.360 Blas Conesa B añ o .,..   4*81
1.363 Bernardo Campillo Peñaflel..   10*05
1.366 Damián Carrión............................   4*15
1.368 Francisco Conesa Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . .  3*06
1.396 Tomás Carrión García . „  16*69
1.403 Antonio Conesa García   1*58
1.426 Jesús Fontes Rosique   . . .  76*19
1.430 Pascual Fernández Sánchez.   2*98
1.438 José Ferro Coch í.  ..........................   15*82
1.441 Angel Jiménez Roca . . . . .  o............. . 5*07
1.443 María García Pedreño  .........   2*49
1.444 Antonio García O livares...   1*62
1.446 Antonio García A lcaraz. ......... 3*37
1.449 Cesáreo Gil de Pareja    4*28
1.460 Juan Guillén Campillo....................  .w .,.,... 2*40
1.462 José García Pérez.. . .  o................................   1*97
1.466 José Jiménez Meroño   14*78
1.469 José García A lcaraz..  ......... . 2*31
1.470 José García Sáez  ..................... 8*17

'1,474 Manuel García Jiménez   ...........   2*19
1.476 Miguel G arcía ..  .................   2*13
1.480 Mariano García Martínez.......................................1*74
1.485 Rafael García de las Bayonas 5*73
1.486 Roque Jiménez Vera............. ................. .... ] 1*58
1.487 Salvador Galindo Rosique..............  2‘5S
1.488 Rafael Garcerán Albaladejo.........................   2*79'
1.489 Tomás G arcía .....................................      1*97
1.498 Silvestre González Olmo..................   9*36
1.493 Juan González León  .........  4*07
1.494 José García Pérez. * ..........    18*49
1.501 Francisco García García.   ...........   3*49
1.511 Hospital de San Juan de Dios. 1*92
1.524 Joaquín Ibáñez Maceres..................   5*59
1.526 Justo Inglés Ib á ñ ez .................................   2*18
1.544 Antonio López Conesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21*77
1.535 Ana López  ...........................................   8*09
1.536 Antonio León V a lle .  .............................   8*92
1.540 Fernando León González .. 2*93
1.542 Andrés y Salvador Lacárcel   16*61
1.513 Juana López Conesa........................  11*19
1.544 José López Conesa  ........................   4*72
1.545 Patricio López Albaladejo   10*10
1.560 Antonio Meroño Cas tejón..............  3*02
1.567 Catalina Marín A n ge l.  ...............   2*18
1.577 Eusebio Madrid Roca..............................  2*31
1.580 Francisco Martínez A lbaladejo... . . . . . . . .  e. 5*16
1.583 Francisco Marín Ros  .................. ...... . » ,  2*44
1.584 Francisco Manresa..........................   10*58
1.590 Francisco Martínez Gálvez.........................   4*37
1.592 Francisco Martínez García   6*34^
1.596 José Moya y Asensio Jara..............   17*49
1.602 Josefa Marín, herederos.............      „ 1*93-
1.605 Juan Montoya Ros  ...........  3*54
1.607 Juan Martínez S á n c h e z . . . . . . . . . . . .  2*27-
1 620 Mariano Martínez García   4*15
1.623 Marqués de Ordoño...............................    5*90
1.626 Pedro Martínez Sánchez .........  2*27
1,680 Mariano Meroño Fernández   10*49
1.634 Salvador Martínez.............................   1*83
1.639 Ramón Meroño Agüera.................. s . 4*50
1,644 José Navarro Sánchez..............   1*92
1.647 Manuel Ochando  ........^ . 5*85
1.655 María Obejero Pérez..........................  7*91
1.656 Pedro Ortega Gómez......................  2*19
1.659 Vicente Ochando...............................   2*14
1.668 Agustín Peña lver.............................   2*49
1.671 Diego Péréz R u iz ..............   2*40
1.684 Juan Pedreño Meroño...........................   4*89
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Húmero. NOMBRES Pesetas,

1.685 José Peñalver......................................
1,690 José Pérez Huertas..........................
1.691 Mariano Pérez Mateos...........................
1.697 Antonio Pérez Callejas.........................
1.706 Tomás Penalver ............... ...............
1.718 Ginés Eos Sánchez................................
1.723 José Ros Buendía....... ............... ..........
1.723 Laureano Ros Ros (padre)...................
1.727 Pedro Ros Baño .......................... ..........
1.731 Juana Raíz Garmona. . . . . . . . . . . . . . . .
1.732 Eloísa Ruis Pomoa.................................
1.733 Antonio Sánchez übeda.......................
1 735 Escolástico y Antonio Sánchez.,. . . . . .
1.738 Ginés Sánchez IJbeda . . . . . . . . . . . . . . . .
1.738 Juan Sánchez Ubeda.............................
1.739 Antonio Sánchez Galiana.....................
1.740 Benito Sánchez Ubeda....... ... ¿...........
1.742 Miguel Sánchez Ubeda........T................
1.747 Cristóbal Solano Rentero....... .
1.749 Francisco Sánchez López........... . ........ 2‘7i
1.752 Joaquín Salvat.................. . 8‘39
1.759 Julián Meco R os ..................................... . . . . . .  1‘82
1.760 José Sáez Zapata................... ..1..........
1.764 Juan Sánchez Olivares..........................
1.767 Jc'gé Saura Sánchez...............................
1.708 Juan Antonio Sánchez Delgado,.
1.769 José Sánchez Martínez........... .
1.774 Manuel Saura Saura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3‘09
1.779 Pedro Francisco Andrés García.......
1.788 José Saura García........ ........................
1.789 Juan Sánchez Esparza........ .................
1.794 María Concepción Selgals Ruiz............ . . . . .  2‘23
1,800 Antonio Saura García...........................
1.807 Rosendo Tarraga . . .  * .................. .........
1.808 Juan Urrea Soto.....................................
1.810 Alfredo Vegas Fernández.................. .
1.814 Juan Velaseo Belmente.................. ....
1,815 José Vei&sco...........................................
1.816 Juan Vera Luján.................. •................
1.818 Joaquín Victoria Alhaiadejo.................
1.821 José Zapata Bueno................................
1.832 Mariano Zapata Bueno............. ............
1.321 Joaquina Anardo Prefumo ...................

• 1.358 Alfonso Conesa........... ........... .............
1.367 Francisco Cortado........... .............
1.371
1.376 María Conesa......... ............. ................ .
1.389 Narciso Caballero Bidones....................
1.395 Romualdo Jiménez ............................ .
1.398 José Conesa, su viuda................ .........
1.402 Florencio Castillo Ballester..................
1.408 Francisco Espinosa M oreno................
1.431 Pedro Fructuoso................................... . . . . .  2‘36
1.432 Pedro Fernández Pedreño............. . . . . .  1‘94
1.439 Teresa Fernández Henarejos.. . . . . .  2*18
1.450 Catalina Guillamón .............................
1.454 Francisco García Jiménez......... ..
1.464 García García, alias Sangrador.. . . . . .
1.468 Joaquín García Rosique................
1.479 Josefa Gomasí A v ila . .  ...........................
1.503 García Hernández Henarejos........
1.508 José Huertas Garre.......................... .
1.509 Mariano H uertas...................................
1.510 Salvador Hernández Ard ieta ................
1.517 Juan Chacón Cervantes.......................
1.520 Salvador Inglés R oca ............................
1.522 Bartolomé Inglés R oca ......................
1.525 José María Inglés,...........................
1,538 Diego López G arcía.........................
1.553 José L ledó ................. ..........................
1.556 Alfonso Martínez R u iz ........... y, . . . . . . .
1.558 Alfonso Martínez García........... .
1.566 Bernardino Martínez García.................
1.579 Francisco Manzanares.................
1.582 Francisco Martínez ......................
1.587 Felipe Marín S iles ..............................
1.598 Juan Martínez Arroyo...........................
1.603 José Antonio Martínez Ros...................
1.612 José Martínez Saura..............................
1.615 José Martínez García.............................
1.616 Juan Martínez Pedreno,........................
1.617 Mariano Martínez Olmo........................
1.627 Poliearpo Moral Sáez....... .. .................
1.635 Antonio Muñoz Zapata..........................
1.639 Manuel Medina Manzanares.......... ....
1.641 Asunción Martínez R o s ...................... . 2 ‘62
1.660 Agapito O rtiz ......................................... ........  2 ‘89
1.670 Adelaida Pomoa Palacios.................... . . . . .  2‘88
1.674 Fulgencio Paredes............................  .
1.675 José Ruiz Rosique...................... . . . . .
1.680 Carmen Pedreño Hernández.................
1.682 José Pedreno A ya la ............................
1.700 Sebastián Paredes.. . . . . . . . . . . . . . .  .
1 711 José Pedreño Conesa.............................
1.714 A_ntonío Rolandí.................................
1.715 Antonio Rodríguez ...................... ... .
1.716 Francisco Ruiz ............... ................
1.719 Gabriel Roche Ros................ .
1.725 Pascual Ruiz Olivo ........................ *
1.734 Alfonso Saura García.......................... 1‘74
1.751 H igia io  Saurá....... .........................
1.753 Juan Sánchez........... ..
1.757 Agueda Saura.................... . .
1.761 José Sánchez S o to .........
1.766 Juan Saura Sánchez........
1.790 Remedios Serrano A lfaro., ..
3 .798 Alberto Saura Manzanares . . . . . .

Y  con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale-
« a r  ignorancia se espide el presente anuncio, que habrá de 
$asert&r*€ en Boletín o jicial de esta provincia y  en la G a 
ceta  d e  M a d r id , conforme dispone la última parte del men
cionado artículo.

Pacheco 14 de Abril de 1901.=E1 Agente, Eduardo Mas.
1546-M

J íS eea  si J a  c l « ia  J e  C o n t r ib u c io n e s  d e  L e e iñ e u a .

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de la Hacienda
BU el pueblo da Leciñena.

Usgo .saber que en el expediente que me hallo instruyendo

por débitos de contribución urbana, perteneciente al año 1901,
de esta población, he dictado la siguiente providencia:

«De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursog en el segun
do grado de aprem io^ recargo de 10 por 100 sobra el im
porte total del descubierto á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Notíííquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la 
anotación del embargo.»

Y  hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  b e  M a d r id , según dispone el art. 142 de la ins
trucción de 28 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES BE®IT0
Pesetas.

Joaquina A leonche. .........        5*15
Julián García Planas .........  41‘19
Antonio Montesa Sausac, su viuda, ...............  14‘92
Josefa Muñoz, herederos  ........................  9‘64
Francisco Segura, herederos  ................................   5£87

Lecinena 2 de Octubre de 1901.=E1 Recaudador, Simeón 
Villagrasa. 8703—M

aaKS.'&atKÜEí .’*8a«S335DS5HK35a

U n iv o i t r id a d  U íeE ’ i&riss, «I© S a la m a n c a * .

Habiendo dejado involuntariamente la Junta da Instruc
ción publica de A vila  d8 incluir en la relación de las Escue
las vacantes que han de proveerse por concurso de traslado 
una de las de niños de Arenas de San Pedro, en aquella pro
vincia, dotada con 825 pesetas anuales, téngase por rectifi
cado con el aumento de esta Escuela el anuncio del concurso 
aludido, en este distrito universitario, publicado en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  del día 16 del mes actual.

Salamanca 25 de Octubre de 1901.=E1 Rector, Miguel de 
Unamuno. 8850— M

D is t r i t o  la ra tre rs iia r i©  el© W & llad o IId L
Tribuna l de oposiciones.

Las señoras opositoras á Escuelas elementales superiores 
da ninas y de párvulos con sueldo mayor de 825 pesetas, cu» 
yas vacantes fueron anunciadas en la G a c e ta  d e  M a d r id  el 4 
de Julio último, se servirán concurrir el día 15 del próximo 
mes d8 Noviembre, y  hora de las nueve de la mañana, á la 
Escuela Normal de Maestros, para dar comienzo al primero 
de los ejercicios de oposición.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 22 del re
glamento vigente, el cuestionario formado por el Tribunal 
estará á disposición de las señoras opositoras en la Secreta
ría de dicha Escuela Normal de Maestros desde el 7 del cita
do mes de Noviembre.

Y  se advierte que las señoras opositoras tienen la obliga
ción de asistir puntualmente á los actos en que hayan de to
mar parte, so pena de exclusión de los ejercicios.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para 
que llegue á conocimiento de las interesadas.

Valladolid 28 de Octubre de 1901.=E1 Presidente del T r i
bunal, Poliearpo Mingóte. 3841—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam ie n to  co n stitu c io n a l de M adrid .
S e c r e t a r i a .

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría, durante el término 
de quince días, el expediente instruido á fin de llevar á efec
to la ampliación del crédito de 10.600 pesetas consignado en 
el cap. 3.°, art. 5.° del vigente presupuesto de gastos «para 
el pago de jornales de romaneros de villa», transfiriendo al 
efecto del cap. 11, «Imprevistos», la suma de 2.000 pesetas 
que se calcula necesaria para poder atender al pago de ro
maneros en lo que resta del actual ejercicio.

Lo cue se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, F. Ruano.

Ayuntamiento eónstUarional
d© la Meranatattaft de Campo o de £üfiiso;
No habiendo comparecido el mozo Roque Alcibar Gómez 

hijo de José Martín y de María, que nació en Soto, de este 
distrito, en 16 de Julio de 1880, estatura un metro 540 m ilí
metros, quinto del reemplazo de 1899, con el núm. 13 del sor
teo, ai acto de la concentración para su destino á Cuerpo, no 
obstante haber sido citado con arreglo á la ley, se ha instrui
do por orden áél Sr. Presidente de la Exema Comisión mixta 
el oportuno expediente, con sujeción á lo dispuesto en la v i 
gente ley de Reemplazo, y por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación, con la condena consiguiente de 
gastos.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser remi
tido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
a esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presentación á 
la Comisión m ixta de reclutamiento de Santander.

Hermandad de Campoo de Suso  24 de Octubre de 1901.=; 
Facundo Ruiz. 3848—M

Moíife de Piedad y Caja d© Ahoi1̂ »
* d e  M a d r id .

liá is# &$ Im epsrudoHes aerificadas m í& 4$
la última semam»

HÚME&O É IMPORTE DS LA® IMPOSICION 1 ■*

tapónenles Huevos 7©v* 'norte
por impo- Ln  >

continuación, a entes.

Central. — Plaza de San 
Martín y  plaza d© las
Descalzas   717 161 8781 76.325

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 93 25 118] 10.550

ídem 2.a—Corredor aba- i i
r, l * » P  • •• I 79 20 991 7*382

3.a — Infantas, 11.1 120 13 133: 10.947
4.a — Sant& Isa-J j

bel, 85 11 96¡ 8.304

ToTALlg*,**** J  1#094 230 1.3¿ 113.508

ftfKB&O 1  OfPOBTS D I LOS B5 INTB6FR08 FOl ¿mL
i  IMTBRSSES

Total \ Total 
Por saldo* A e&e&ta. reintegros.: r.

Gratad. 234 308 542 5 894.173

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día 6 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Oro«. ~D. F e
lipe González Vallarme.—D. Antonio Gil Leceto,—D, Ignacio 
Suárez García.=D . Leopoldo Travesedo.=Con^ ‘ Lascoiti. 
Marqués de Camarines.=Marqués de Goicoerr.' ' d . A n 
tonio Laa.=D . Luis Alvarez Estrada.=rBarón «a* ¿ ente Ville- 
na.=D . Dionisio Diez Enríquez y  Marqués de Chai ¿monte.

Madrid 27 da Octubre de 1901.”  El Directo? tre n te , José 
Alv&rez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

A L C A L A  DE HENARES

El Excmo. Sr. D. Antonio Moltó y Díaz Box ' i Teniente 
General, Capitán general de la primera región, a; m nom
bre y representación D. Arturo Araoz Varona, p¡ Tenien
te de Infantería con destino en el batallón Cuz^Jo/a- de Ara- 
piles, núm. 9, y  Juez instructor en el expedienta de Aserción 
instruido al recluta de este Cuerpo Sebastián Santa
maría.

Por la presente requisitoria llamo, cito y ; , :o & Se« 
bastián Sáez Santamaría, natural de Madrid, h ' Neme
sio y de Filomena, soltero, de veintidós años m- < ¡v-u, de ofi
cio viajante, cuyas señas personales son lassi*,*' , -..es: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz agu iíefr ~ rba na
ciente, boca regalar, color sano, frente r e g u l a ^  ínguna 
seña particular, su estatura un metro 600 mi > a - os, para 
que en el preciso término de treinta días, coní*. uesde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e ia  M adrid ,, 
comparezca en el cuartel de la Merced, en A i ,’ * , áo Hena
res, á mi disposición, para responder á los cs i-  ̂ , ¡, le re
sultan en el expediente que de orden del Excm^ -r Japitán 
general de esta región se le sigue por desertó*. . aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fi] , ^ ' ea decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que kuy ' »<•,,

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. L . exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civi ' m ili
tares y de policía judicial, para que practiqu* : as d ili
gencias en busca del referido procesado Seoés; *r d^z San
tamaría, y en caso de ser habido ló remítan en cí&v de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Merced 
y  á mi disposición.

Dada en Alcalá de Henares á 18 de Octubre da 190I.=E Í 
primer Teniente, Juez instructor, Arturo Araoz» 38.8—M

BARCELONA

D. Leonardo Abril Armíñán, Capitán de Inv oda de la 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm., 60, y L instruc
tor nombrado para la formación del expedieim w ; prófugo 
contra Sabino Bes Balaguer.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emp.s -  ú reclu
ta Sabino Bes Balaguer, natural de Tortosa, de oficio ebanis
ta, del reemplazo de 1899, de estado soltero, par.»-* dentro 
del término de treinta días, á contar desde el en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar, 
sito en el cuartel de Roger de Lauria y local que ocupan las 
oficinas de la expresada zona, ó ante la Autoridad ;:d punto 
en que se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía.

A  la vez encargo á las Autoridades civiles y » ires dis
pongan su busca y captura, y  caso de ser habid > mgan á 
m i disposición, coadyuvando así á la admtoistr * i  de jus
ticia.

Y  para su publicación insértese en la Gaceta v víadrid.
Barcelona 15 de Octubre de 1901.~L8ünard > l.= P o r  

mandato de S. S., Gabriel Sastre. ~ Ab—M

D. Narciso de Fonsdeviela y Jiménez, Teniente V-oronel de 
Infantería, auxiliar de la Comisión o r g a n i z a d o , los so
matenes de Cataluña.

Hago saber que de orden del Excmo. Sr. G&pH.vi general
de esta región militar me hallo instruyendo 3 en
averiguación de si el individuo del somatén Predalbez 
(Barcelona), D, Francisco CarrerasSamper, se ha hecho aeree*
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dor á ingresar en la Orden m il de Beneficencia por el huma
nitario servicio que prestó en la mañana del día 11 de Junio 
del corriente año, salvando la vida, con exposición de la
suya, á una niña y » un hom bre que se ahogaban en el to 
rrente llamado dek  Morts, con motivo de la inerte avenida 
que experimentó éste durante la tormenta que se desencadenó 
m  aquella com arca el expresado día.

Y  en cum plim iento de lo dispuasto en el reglamento de la 
c itada Orden, in cito , á enantes personas lodeseen, a declarar 
en pro ó en contra de la  exactitud del referido hecho, a cuyo 
fin podrán presentarse en este Juzgado de instrucción, sito 
en ia c&lU* de Cortes, núm. 374, segundo, por espacio de qu in
ce ditos. , . ,

Barcelona 16 de Octubre de 1901.=Narciso do Fonaue- 
viela. 3805 M

L É R ID A

D. G uillerm o B lanco é Ig lesias, Capitán, Juez instructor 
de la  son a de reclutamiento de Lérida, niiun 51.

Ignorándose el paradero1 del reclu ta de esta zona Pedro V í- 
lella Liados, del reem plazo de 1897 y cupo de Cuba, contra 
quien me hallo instruyendo- expediente de orden superior por 
falta de presentación en la expresada zona piara, su de&tino § 
activo servicio; y '

Usando de la jurisdicción que me concede el Indigo de 
Justicia m ilita r , por el L resente Hamo, cito y emplazo ® 1 re* 
ferido recluta, natural de Moutmagaatre de Aña (Lérida), hijo 
de Ram ón y de María, de diez y  ocho «¡tos* nueve mesesty 
ve in t ir é k  días de edad, cuyas señas personales son tas si** 
g u íe n t e ;  palo negro, cejas negras, ojos negros, in r is  regó*» 
lar, color m uren*, s^uas particulares niiiguun, con un antro 
550 milimetroa de tesitura» daotluio labrador, pura q m  en el 
térm in o de treinta días, á contar desde la fecha, a en < presente 
en el local ojie ocupan las oficinas de cela zona á mi disposi
ción; h ijo  apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere en el referido plazo, fa Un de que puedan ser (¡idos 
sus descargos, siguiéndole por el contrario los peí ju icios á  
que haya .lugar.

A su v^z, y en nombre da S. M. el Rey (Q. D G ), exhorto 
■j requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

§ encías en busca del referido procesado, y  en caso de ser ha- 
ido lo conducirán en clase de preso-, con las seguridades con

ven ientes, á este punto y  á m i disposición; pues así lo- tengo 
acordado en diligencia de este día, ^

Y  pare que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida  á 17 de Octubre -de 1901 .^Guillermo 
Blanco. 3797—M

D. B rau lio Sauz A lva ro , Capitán, Juez instructor de la 
zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Por
tó Es p uñes, del reemplazo de 1897̂  y cupo de Aliña, contra 
quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por 
falta de presentación en la expresada zona para su destino á 
activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido José Fortó Espnñes, natural de Aliña (Seo deürgel), 
hijo de Ramón y de Buenaventura, de diez y nueve años, dos 
meses y cuatro días de edad, cuyas senas personales son las 
siguiente pelu n*gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz espa
ciosa, barba sin pelo, con un metro 603 milímetros de esta
tura, de oficio labrador, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocu
pan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo á fin de que puedan ser oídos sus descargos, si
guiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez y en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad expido la presente 
requisitoria en Lérida á 18 de Octubre de 1901.=Braulio Sanz.

4 3807—M

D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Ros 
Pau, del reemplazo de 1897 y cupo de Ultramar, contra quien 
me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta 
de presentación en la expresada zona para su destino á acti
vo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, citoy emplazo al refe
rido recluta, natural efe Llanossi (Lérida), hijo de Antonio y de 
Antonia, de veintitrés años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, color sano, señas particulares ninguna, con un me
tro 660 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjui
cios á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conducirán en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 18 de Octubre de 190I.=José Gil.

4 3808—M

MADRID

D. Antonio de Meñ&ca y Tundidor, Comandante de In
fantería, Juez instructor permanente de la Capitanía general
de Castilla la Nueva.

Hadándome instruyendo sumaria con motivo de la falsi
ficación del abonaré-núm. 919, que figura expedido por la 
Caja del termo de Voluntarios y Bomberos, núm. 2 (Habana), 
en 10 de Diciembre de 1898, á favor del primer Teniente Don 
Francisco Sardio García, por la cantidad de 4 003 pesos y 17 
centavos, y sisado necesaria la declaración de D. Emilio Ló
pez Ble bal, quien presentó en la Comisión liquidadora de 
Cuerpos dfsueltes de Cuba y Puerto Rico, en 28 de Junio úl
timo,* instancia con el abonaré referido, solicitando que pre
via comonisa v demás trámites se le expida el certificado

prevenido a fevor de D. Francisco Serdío y García com o apo
derado de este último.

Ignorándose la actual residencia del repetido TL Emilio 
López Biaba!, toda vtz que no se halla en Ja casa núm. 14 de 
la Puerta Sol, en e^ta Curte, cuyo domicilio expresa tu m  
instancia, ue ha acordado por diligencia de este día se llame 
al ya expresado D. Emilio López Bfebal, con el fin de recibir
le declaración, y p^ra que pueda tener efecto lo acordado, se i 
le cita por medio del presente ed icto , á fin  de que en el tér
mino de treinta dfes, que m cortaran  desde la publicación 
de éste, comparezca en el Juzgado, sito en la cu 11b de) Rey 
Francisco, 24, prim ero den cha» á evacuar la diligencia inte- - 
res»da: en inteligencia ifti> de no verificar m  presentación cu 
el plazo txprtsttdo le prerú el peí juicio á que haya lugar en 
justicia*

Y  para que llegue n notic ia  del interesado, insértese este 
llam&inhnto en la Gaceta de Madrid y BoteH* o&ciat de esta 
provincia. * t i

A la vea, en nombre de k  ley ^qniVro, y de mi parte bu- ’ 
plieo, i t ufes las Autoridades,  tonto civiles como militares y  ■, 
i  los agientes de fn policía judioiul, q m  por cuantos medios ; 
estén a mi ► le a nace procuren averiguar 1» actual  res idencia  ; 
de 11 an r c pe t i úo D. E ni i 1 i o LAp, ? 17 s ©b 11, y au su caso la par- : 
ti ei pan á «1 s t «i J u a? g mí o é I o s lí nm j a i n d i e a tíos. \

Dado en Madrid a 23 da Octubre de 1001, — F1 Comandan- ; 
te, Juca i > Rtruefcj r, Antonio da Mcñaua.—Anta mi» «1 Secre- i 
t» rio» Lii i s O i i f  a. 3798—M jj

—   ̂ j
B, Eduardo Cappa y GraJales, Teniente 'Coronel de Infan- i 

terfn, Jtw » instructor de la Capitanía general de Castilla  la j
Nueva y de las diligencias qmnn instruyen en averiguación I
ileI para ck reí di les pMires tlldl soldado que toé del batallón  1 
Ciuadores de CVlin, uun, S?í3 Birste 1 drígutz Monasterio, ¿ 
fallecido en Puerto Príncipe (Cuba) en 20 de Septiembre -
de 1898 a r un se en mida de un drrr® me seroso. f

Por el presenta y único edicto cito, Hamo y  emplazo á los \ 
padres de dicho soldado, llam ados A n ton io  Rodríguez y Pe- ; 
Ira  M o a »storios para que en el plazo de trein ta días, contados ' 
desde la publicación del presente en la Gaceta dh Mádfjb y ¡ 
Maletín qjícM  de esta provincia, comparezcan ante este Juz- ¡ 
gado, sito calle del Príncipe núm. 9, piso tercero izquierda, * 
para notificarles la defunción de su referido hijo Santos,  ̂y [ 
que, una vez que acredíten su cualidad ce herederos del mis- ¿ 
mo, se les entregarán tos ale&nces que á dicho soldado perte* ? 
necen. I

Por tanto, nombre de M. el Rey (Q. D. Q ), exhorto : 
y requiero á todas Jas Autoridades, así civiles como milita-  ̂
res y á Jos agentes de la policía judicial, para que practiquen j 
las más activas diligencias en busca de ambas personas, y h 
caso de ser habidas les notificarán esta citación, dando cono* ¡ 
cimiento á este Juzgado. ’ ¡:

Madrid 23 de Octubre de 1901.=Eduardo Cappa. i
3810 -M  !

D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de Infan- < 
feria y Juez instructor permanente de causas de la Capitanía \ 
general de Castilla la Nueva. i

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de ¡ 
las causas que había para existir en la Caja del segundo ba- 1 
tallón del regimiento Infantería de Simancas, núm. 64, una j 
carpeta de papel moneda, ascendente á 4.509 pesetas 55 cén- j 
timos, por raciones de pan, hospitalidades y utensilio, deven- j 
gados en la Península por individuos destinados á Ultramar j 
el año 1861, siendo responsable en la parte proporcional que j 
le correspondió el Comandante D, Pedro Cervera Ferrer, como I 
Jefe del Detall que fué en el referido Cuerpo en el ano econó- f 
mico de 1864 á 1865, cuyo Jefe, según consta en autos, fué se-- ¡ 
parado oh] servicio por Real orden de 14 de Agosto de 1876, j 
sin que de las gestiones practicadas se haya podido venir en ; 
conocimiento de su paradero;  ̂ ¡

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de i 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re- j 
ferido ex Jefe, para que en el término de treinta días, á con- ¡ 
tar desde k  fecha de la publicación del presente edicto, com- ! 
parezca en este Juzgado, eslíe del Rey Francisco, núm. 24, ¡ 
primero derecha, con el fin de responder á los cargos que con- | 
tra él resaltan; en inteligencia de que si no compareciese en ] 
dicho plazo le parará el perjuicio á que haya lugar. j

A  la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- j 
tares, que sepan la residencia del ex Jefe de referencia, lo par- ¡ 
ticipen á este Juzgado á los efectos procedentes. \

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad 5 
y llegue á noticia del interesado, insértese en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la misma provincia.

Madrid 24 de Octubre de 190h=El Juez instructor, An- ! 
tonio de Meñaca.=Ante mí, el Secretario, Julián Cabrerizo, i

3819—M {
MELILLA I

D. Venancio Hernández y Fernández, General de División, 
Comandante general de Meiilla, y en su nombre y represen
tación para este solo efecto, D. José Moriera Muñiz, Coman- ! 
dante de armas del primer batallón del regimiento Infante
ría de Meiilla, núm. 2, y Juez instructor del expediente se
guido contra el soldado del mismo regimiento Antonio Ara- 
cíl Valera por falta de concentración á la zona de su proce
dencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado Antonio Aracil Valera, procedente de la zona de 
Lorca, núm. 48, natural de Fortuna, provincia de Murcia, 
hijo de Antón o y de Antonia, de veintiún años de edad, 
quinto por el cupo de su pueblo para el reemplazo de 1899, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde k  publicación 
de la presente requisitoria en la Gaceta de Mabeid y Boletín 
oficial de la provincia de Murcia, se presente en este Juzgado 
para responder á Jos cargos que le resulten en el expediente 
que contra el mismo instruyo; bajo apercibimiento da que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de B. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Antonio Aracil Vafera. y en 
caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, con las seguri- , 
dades debidas y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de esta día.

Dada en MeliHa á 15 de Octubre de 1901.= E l Comandan
te, Juez instructor, José Mortera.=Por su mandato, el solda
do ¿Secretario, Manuel García. 3809—M

VALENCIA

D. José Olaya Fernando, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caba
llería, y Juez instructor del expediento instruido contra el

soldado de segunda del cuarto escuadrón de di.cú0 regimien
to Juan Moya Martínez por la falta grave de prjmera de
serción. T

Por la presento requisitoria llamo, eífto J  emplazo^*, cita
do Juan Moya Martínez, natural de Mora.ta!!a, provincia de 
Murcia, avecindado en Moratalla, hijo de Juan y de María, 
de estado soltero, de oficio jornalero, y euyA^ smas persona
les son las siguientes: su estatura un metro 619 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz' regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, su aire mar
cial, su producción buena, sin señas particulares» para que 
en el preciso término de treinta di- b, contados de. 'ule la pu
blicación de la presente en la Gaceta b i Madíuu, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en los cuarteles de 
Caballería do Valencia, y á mí disposición, á respvonáer de 
los cargos que le resultan en el expediente que contn a r-d mis
mo m« hallo instruyendo; bajo apercibimiento de qus si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebalde y l o  parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rV^go y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili tares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del. n men
cionado individuo, y en caso de ser habido se ie eonduzc» i y 
ponga á mí disposición con las seguridades debidas; pt'es 
así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Dada en Valencia á 18 de Octubre de 1901.=José OlayaA
38í3-M

D. Ramón Sauz Arn&l, segundo Teniente del regimiento^ 
Infantería da Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor en el ex
pediente instruido si cabo del mismo D, Roberto Banquellst 
Gamilleri por falta grave de primera deserción.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emptozo á D ozl 
Roberto BanquelJs Gamilleri, c?:bo del citado regimiento* 
hijo de Roberto y de Consuelo, natural de Valencia, provin
cia de ídem, saltero, de veintitrés sñes de eds.d, de oficio es
tudiante, cuyas señas personales son las siguí en te,-: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba salien
te, boca regular, color sano, frente despejada, aíre marcial* 
producción buena, señas particulares ninguna, estatura un 
metro 650 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca egi el lugar que ocupa este regi
miento, cuaítel de Monte Olívete, á mi.disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en. el expediente que m& 
hallo instruyendo por el delito de primera deserción; b*jo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo citado sei& 
declarado rebelde, parándole el perjuicio áqne haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M« el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civi-es como milita
res y de policía judicial, para que radiquen activas diligen
cias en busca del expresado D. Roberto BanqueHs CLmiílerí* 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y com 
las seguridades convenientes, al local que ocupa este Cuerpo* 
cuartel de Monte Olívete, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 18 de Octubre de 1901.=R1 segunda 
Teniente, Juez irstructor, Ramón Sanz. 3814—M

D. Eugenio Jiménez Ruiz, Comandante de Infantería, Juez; 
instructor permanente de causas de- la tercera región.

Ignorándose el paradero de D. Antonio Adminis
trador de Hacienda que fué de la provincia de Mindoro (F ili
pinas), y debiendo prestar declareción como testigo en la  
causa que se instruye contra el Gobernador que fué de dicha 
proviucía, Comandante D. Rafael Morales Hernández, en ave
riguación de las denuncias hechas contra él por supuesto» 
delitos, por el presente edicto se cita, llama y emplaza al Don 
Antonio Nada), para que en el término de diez dí&s, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta, de Madrid* 
se presente en este Juzgado, calle Colón, 56, principal, ó dé 
noticia de su residencia por conducto de las Autoridades del 
punto donde se halle; advirtiéadole que de no efectuarlo in
currirá en las responsabilidades señaladas por la ley.

Y  para su publicación en la Gaceta de Madrid, expido el 
presente edicto en Valencia á 18 de Octubre de 1901 ^ E u ge 
nio Jiménez. 3815—M

VILLANÜEVA Y  GELTRÚ

D. José López García Borreguero, primer Teniente del re
gimiento Dragones de Numancía, 11.° de Caballería, y Jues 
instructor de la causa que se sigue al soldado de este Cuerpa 
Baltasar Gallar Musach de orden del Coronel, primer Jefe d »  
dicho regimiento, por el delito de deserción.

Por.la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Balta
sar Gallar Musach, soldado del regimiento Dragones de Nu— 
mancia, l i  0 do Caballería, natural Sentfora, avecindado en. 
el mismo, provincia de Barcelona, hijo de Andrés y de Rosa* 
de Véíüt úa años de edad, y cuyas señas personales-sonT pelo 
negro, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, boca ídem* 
color sano, de estatura un metro 578 milímetros, y de estada 
soltero, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación d8 esta requisitoria, comparezca*, 
en este Juzgado, á mi disposición, para responder á ios car-* 
ges que le resultan en la e*usa que de orden del primer Jefafc 
de este Cuerpo se le sigue con motivo de haber desertado; bsjo* 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será* 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), encarga 
y requiera i  todas las Autoridades, tanto civiles como mili— 
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
réferido procesado Baltasar Gallar Musach, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado, á mi disposición, en Villanueva y  
Geltrú; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*

Dada en Vilíanueva y Geltrú á 14 de Octubre de 1901.=^ 
José López García Borreguero. * 38G2—M

J u z g a d o s  « le  |BS»Í88sera

AGUILAR

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña» Juez de. ins
trucción de este partodo.

Por el presento edicto y término de quince días* contados 
desde la inserción del mismo en la Gaceta bis Madrid y Bo
letines oficiales de esta provideia, Sevilla, Málaga y J»én, se 
cita á la persona que se considere dueño de )% cab&lkría que 
á continuación-se describirá, cuyo semoviente fué encontrado 
al lado rtoi cadáver de un desconocido en este término, la 
tarde del 18 del actual, al paraje llamado Carril, para que sa 
presente Ante este Juzgado en el término sen ato? do, y previa 
justificación (U pertomeneia^le será entregada dicha caballe
ría; apercibido qúa de ao verificarlo le pagará el. perjuicio que
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li&ya luga?; pues así lo ttngo mandado en el sumario que 
Instruyo.

Dado en Aguilar i  25 de Septiembre ds 1901.—-Mariano 
Halcón.=E1 actuario* Timoteo Sancho.

Señas de la caballería.

Una jaca restaña oscura, de diez años, alzada un metro 31 
tsentímatros, e&Szada de la extremidad posterior izquierda, 
aruciñad». lunar blanco en la parte media del costillar de
recho, gftCjha y herrada del anca derecha con P., tiene nna 
•herida er»4 la oreja derecha. " J—7420

AZPEITIA

D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez de instrucción de 
**est& villa de Azpeitia y su partido.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo por 
hallazgo del cadáver de un hombre en jurisdicción de esta 
'villa, en el paraje llamado Eguiendo, del monte Itsarraitz, se 
llama á las personas que puedan identificarle, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado ó en el de su domicilio á ma
nifestarlo, y se ofrece el procedimiento á los que fueren sus 
herederos testamentarios ó por Ministerio de la ley, para que 
manifiesten si quieren mostrarse parte-en dicha causa y si 
renuncian á la indemnización que pudiera corresponderías; 
haciéndose presente que dicho cadáver fué hallado el día 22 
del corriente mes, y que de las investigaciones practicadas 
hay algún indicio para suponer que se trata de un sujeto que 
pasó por esta villa el día 13 antecedente y que manifestó era 
natural de Villabona y vecino de Urnieta.

Dado en Azpeitia á 23 de Septiembre de 1901.—Florencio 
Salcedo y Bermejüio.— Por su mandado, Vicente Pereda.

Señas del sujeto.

De unos sesenta años de edad, estatura un metro 70 cen
tímetros, bien constituido; vestía pantalón de algodón color 
gris oscuro, chaqueta de paño negro á rayas, camisa de co
lor á cuadros encarnados con muchos remiendos, alpargatas 
íondo azul, y que llevaba pendiente" del cuello una cruz de 
metal y una "bolsita pequeña que contenía un pedazo de 
hierro. J -7379

BARCELONA-NORTE

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre malversación contra Bue
naventura Riera Soler, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Runa Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes* del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig 
noran.

Dada en Barcelona á 14 de Septiembre de 1901.=Tomás 
Sancho.—Por el Escribano D. José Gili, Juan Vila del Sol.és, 
habilitado. J—7380

BiRCELON A—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto, se cita y llama á Francisco Gironella, que tuvo su re
sidencia en Granada, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de seis días, á contar desde la publica
ción  de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la  G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á la derecha, al objeto de recibirle 
declaración; previniéndole que de no verificarlo quedará in- 
curso en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 26 de Septiembre de 1901.—Pedro 
Samora. = P or disposición de S. S ., Luis Miguel, Secretario.

J—7422

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción de dinero contra Rafael 
Beltramini, de unos veintisiete años de edad, de estatura y 
complexión regulares, color del rostro trigueño, cabello cas
taño, ojos pardos, usa bigote pequeño; viste con decencia, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificar
lo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cia l procedan á la busca, captura y conducción ante Juzga
d o  del referido procesado.

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1901.=Pedro 
fSamora.=Por el Escribano, José Soro, habilitado.

J—7423
BILBAO

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bil
bao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Natalio Segura de 
l ia  Cerca, de treinta y cuatro años de edad, hijo de Fernando 
■jy Eusebia, de estado casado, natural de Santa Olalla de Bu- 
?*G$ka, de profesión jornalero, vecino de Bilbao, y cuyo actual 
^panadero se ignora* para que dentro de nueve días, contados 
«tesde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
dlACErA d e  M adri©., comparezca en este Juzgado instructor 
ó «e  constituya en la cárcel del partido con el fin de cumplir 
la pe.ua que le fué impuesta por la Audiencia de esta villa en 
causa por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego j  encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, ai fuere habido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el.art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 23 de Septiembre de 1901.*='Vicente M. 
Oonde.^Aníe mí, Antonio Sancho. J—7383

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bil
bao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rufino Asensio, 
de unos treinta años de edad, de estado soltero, de profesión 
moldeador, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de hacerle saber el 
auto de procesamiento y recibirle declaración con carácter 
de inquirir en causa que se le sigue sobre hurto de unas cade
nas; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebel
de y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Rufino Asensio, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 23 de Septiembre de 1901. =  Vicente M. 
Conde.= Ante mí, Antonio Sancho.

Señas particulares de Rufino Asensio.
Estatura baja, moreno, de bigote y pelo negros.

J—7424

D. Vicente Menéndez Conda, Juez de instrucción de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jael Ar&ujo 
Irún, de treinta y un años de edad, soltero, jornalero, natu
ral de Buenos Aires y sin domicilio fijo, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desdo el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en causa sobre sustracción 
de plomo; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Bilbao á 25 de Septiembre de 1901.=Vicente Me
néndez Conde.=Ante mí, P. H., Francisco Gaspar.

J—7384

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bil
bao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Pérefe 
Calvo, de cuarenta y un anos de edad, casado, jornalero, na
tural de Panercas (Soria), vecino de esta villa y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de seis días, 
contados desde el siguiente al de la,inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en causa sobre sustracción 
de plomo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Bilbao á 25 de Septiembre de 1901.='Vicente M. 
Conde.=Ante mí, por habilitación, Francisco Gaspar.

J—7385
CABUÉRNIGA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
este partido de Cabuérniga.

Hago público que en el término del pueblo de Belmonte, 
Ayuntamiento de Polaciones, se halló el día 14 de los co
rrientes un esqueleto que, según el informe facultativo, de
bía ser de una mujer anciana sexagenaria, que mediría un 
metro 20 centímetros de altura, cuyo esqueleto se hallaba 
desprovisto de todo tejido blando, excepto las piernas y pies, 
en los que los tejidos se hallaban en estado de saponificación; 
en la cabeza no había m is que los huesos, como lo mismo el 
pecho, vientre y demás extremidades superiores y parte su
perior de las inferiores, no teniendo en la mandíbula supe
rior más que el diente canino derecho, y en la inferior el se
gundo incisivo izquierdo; vestía el precitado esqueleto una 
saya de percal en buen uso, ribeteada con una cinta verde, 
otra saya de muletón muy vieja y remendada, una blusa de 
sayal rayado, también remendada, debajo de ella una camisa 
vieja de hilo; en la cabeza, que descansaba sobre una talega 
vieja de lana blanca, un pañuelo de percal negro y en las 
piernas medias azules y blancas, habiéndose encontrado 
también como á cuatro metros de referido esqueleto un es
carpín roto de sayal.

T  llamo por término de diez días á las personas que pue
dan dar razón acerca de la identificación de dicho esqueleto 
y causas de su muerte, para qu8 comparezcan ante este Juz- 
fiado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
psrjuicio á que en derecho haya lugar.

Cabuérniga 23 «de Septiembre de 1901.= Pedro Aramburo. 
Por su mandado, Licenciado Manuel F. Cáraves.

J —7419
CADIZ

En virtüd de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en causa por denuncia de Este
ban González Fuertes, sobre falsedad de un documento, se ha 
mandado citar al Esteban González Fuertes, natural y veci 
no de Yilladangos, provincia de León, de veinticinco años de 
edad, soltero y del comercio, cuyo actual paradero se ignora, 
con objeto de que en el término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y la de León y G a c e t a  d e Ma d r id , comparezca en dicho 
Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la men
cionada causa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 20 de Septiembre de 1901.=K1 Escribano, por mi 
compañero Sr. Arenas, Licenciado José Luis Morote.

J—7425
CARTAGENA

D. Ricardo S&lusfiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de Cartagena y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do Antonio B&luda Llanos, de cuarenta y nueve años de edad, 
hijo de Fulgencio y de Ana, de estado casado con Ana Bella- 
ga, natural de Nules, vecino de Cartagena, calle de la Maca
rena, núm. 8, para que en el término de diez días comparezca 
ante la sección segunda de la Audiencia provincial de Mur
cia á nombrar Procurador que le represente y Abogado que 
te defienda en causa que se le sigue por el delito de falsifica
ción y  estafa; bajo apercibimiento de nombrarle de oficio, sin 
perjuicio de acordar lo que proceda con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 23 de Septiembre de 1901.=Ricardo 
Salustiano.=El Escribano, Francisco Bautista y Soriano.

J—7386
GRANADA—SAGRARIO,

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del uis- 
t#to del Sagrario de esta ciudsd.Por la presente requisitoria se cita y llama á la p roe ja  la

Filomena García Benítez, natural de Dilar, vecina de Peii- 
ros, soltera, de diez y siete años de edad, cuyo paradero se ig
nora, para, que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, sito plaza Nueva, núm. 20, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
infanticidio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el psrjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de d i
cha procesada, y si fuere habida la pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 25 de Septiembre de 1901.=José Esco
lano.=Por mandado de S. S., Emilio León. J—7388

GUADALAJARA
D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en la ejecutoria de la causa seguida en 

este Juzgado contra José Díaz Mendoza y otros por asesinato 
del gitano Enrique Salazar Qnirós, con fecha de hoy he acor
dado llamar por medio del̂  presente edicto á la hermana, del 
Salazar, María Salazar Quirós, de treinta y seis años, soltera, 
cestera ambulante, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, á contar desde el siguien
te al en que el presente sea insertado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante esta Juzgado á fin de hacerse cargo de 
las ropas que el interfecto tenía puestas el día de autos, las 
cuales se hallan en mal estado.

Dado en Guadalajara á 23 de Septiembre de 1901.=Pedra 
S. de Baranda.=E1 actuario, P. H., Miguel Valentín.

J—7389
HERVÁS

El Sr. D. Félix Carrasco López, Juez de instrucción del 
partido de Hervás, en cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia provincial de Cáceres, con fecha 14 de Di
ciembre del año de 1900, en la causa seguida contra D. Ma
nuel Paniagua Iglesias por estafa, y en la que aparece el si
guiente fallo:

«Fallanáds que debemos condenar y condenamos al proce
sado D. Manuel Paniagua Iglesias a las penas de dos meses 
y un día de arresto mayor y once años y un día de inhabili
tación especial para el cargo de Secretario de Juzgado muni
cipal, con la accesoria de suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante el tiempo de la condena, al pago» 
de las costas y á que indemníce á los perjudicados que se 
mencionan en el segundo resultando las cantidades que en 
él se expresan, quedando sujeto por su insolvencia, que apro
bamos, á la responsabilidad personal subsidiaria, conforme á 
las reglas del art. 50 del Código penal. Se sirvió mandar que 
se notificase la sentencia á los perjudicados, y como entre 
ellos figure Faustino García, á quien debe indemnizar 2 pe
setas, y Santos Martín, á quien también debe indemnizar 50 
céntimos de peseta, y como se ignora la vecindad y residen
cia actual de dichos sujetos, en providencia de esta fecha, di
cho Sr. Juez se ha servido disponer que se les notifique por 
los periódicos oficiales, insertándose en ellos la oportuna cé
dula.»

En su consecuencia, y para que lo acordado tenga cum
plido efecto, pongo la presente cédula, que firmo en Hervás á 
26 de Septiembre de 1901.=E1 actuario, Mauricio de la Mue
la y Negreta. J—7428

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Suazo 

Yarela, de cuarenta y tres años de edad, hijo de Juan y Ma
ría, soltero, natural de San Fernando, de oficio carbonero, 
sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de San Fran
cisco, núm. 15, al objeto de que sea emplazado en causa que 
contra el mismo se instruye por hurto, por haberse dictado 
en la misma auto de terminación; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial precedan á la busca y captura de di
cho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
pública de este partido y á mi disposición.

Dada en Huelva á 23 de Septiembre de 1901.=Francisco 
Guerrero.=E1 Escribano, Licenciado Blas F. Toscano.

J—7390
ILLESÜAS

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en sumario instruido con motivo 
de lesiones padecidas por Emilio Miranda, vecino de Vida- 
verde, y cuyo actual paradero se ignora, se ha acordado citar 
á éste de comparecencia ante este Juzgado, con el fin de que 
sea reconocido por dos Médicos para darle la sanidad en su 
caso; apercibiendo al Emilio con que si no comparece dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a 
d r id , le parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Y para que sirva de citación én forma ai Miranda firmo 
esta Illescas 27 de Septiembre de 1901.=E1 Escribano Eu
genio Pérez del Cerro. j_.74.29

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente y término de diez días, contados desde el 

de su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , cito, llamo y em
plazo á Lorenzo González Olmo, hijo de Lorenzo é Isabel, na
tural de Igualeja, vecino de Jerez, soltero, albañil, y de vein
tiséis años de edad, ignorándose su actual paradero, presu
miéndose pueda hallarse en Cádiz, á fin de que dentro da di
cho término comparezca ante la Audiencia provincial de di
cha capital, que lo reclama por virtud de causa que se le ha 
seguido en este Juzgado por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces de ¡a Nación y demás 
Autoridades procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de dicho 
Tribunal.

Dada en Jerez de la Frontera á 25 de Septiembre de 1901. 
Tomás Morales.=Eduardo Ballesteros. J—7430

LA BISBAL
Por el presente, y  en virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez del partido en providencia de hoy, en méritos de suma-
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rio sob c hallazgo del cadáver de Jimn Sentí y Crus, en San 
Felm *"e o uxols, se cita y llama á la esposa de este Teresa 
Bofarn 1 h -leeOs, cuvas demás cireimstancias y attenttl para
dero se umoran.., a tía de que dentro del término de od io  
días, coñudos desde el de la inserción de este edicto en la 
Gacbt-v ds M ad rid , comparezca ante este Juzgad© al objéto 
de prestar declaración; bajo apercibimiento que d i no com
parecer lo errará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

La Rtebal 20 de 'Septiembre de 1901.=Euseblo Planellu* 
Escribano» J-J3391

LA. UNION I
D. Francisco' Sánchez Olmo, J u «  de inatcuceldn de este ■

partido. , , «  » I
' Por id presente edicto .se cita, llama y  emplata k ta ra ra - | 
d is M v ib  Fuertes» cte veintiséis años* soltera, vecina de | 
Ahim bi>-:. y cuyo actual paradero se ignora» para qac den*- ¡ 
tro del término ele diez di&s, contados desde la  in serción de 1 
la presen te en la G a c e ta  de M a d rid  y  Eoletin o$etal de esta ¡ 
provincia, comparezca ante este Juagado a l u d e  practicar  
ciertas dih'.encías da careo en la causa que instruyo sobre 
robo c o u to  Francisco  Vera Gomález; apercibida que de no | 
comp^rm i* lo parnT.j el p erjuicio  que haya lugar, ( ¡# ¡

D a ih» .ii Lr< Dm ó ¡i a 2 0 de y \ p t i ernli r p de 11101,= Fr a no ¡tí- ' 
m  Snar ¡i p /,, =  PQir £,u mr,udaúo, A doUo Fuertes.

J—TM83

D. Fríintiiaco Sánchez Olmo, Juez do primtr# instancia de j¡
La Unión. 1

Por ií* prrsente requisitoria m cite, llama y emplaza ii Mu- ¡
fseJ ReeJio Garría, tiahimi de Alicauto, de treinta y cuatro :j! 
a i  os d e ed h d, que en 9 d a E n «ro íil ti ira o f u ú de i e n i d o en Car- j 
Ingerta junto con Pedro Sánchez Morales, cu,yo actual para- | 
lieni v di uns cimis í mems e igiuniíi, pura qno duaho del |
térmux   díus dina, rrnrfldüB desde la publitMción de Cbto |
llainnmvento, comparezca nato este Juzgado y Escribanía del | 
que refrenda para responder do los cargos que le resultan en I 
la caisM que contra él y Pedro Sánchez m signe por hurto de I 
una capa; apercibiéndole que coso de no comparecer será de* | 
clarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar con j 
ftfreglo i  la ley. I

Y encargo a las Autoridades» así civiles como militares* | 
que procedan a su busca, captura y conducción ¿ las caree- | 
les de esto partido en lo cual sa interesa la recta administra- ¡ 
cidn de justicia,. I

Dada en La Unión á 26 de Septiembre de 1901.==Francis- 
co S. OJn:0.=EI actuarte, Francisco Povo. J—7431 1

LLERENA j
D. Pablo Fprnández-Grflndizo y Niso» Juez mimic pal de t 

esta ciudad, en funciones del de instrucción del partido por j 
indisposición del propietario. < I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re- I 
matado Agustín V&leáreel Gallardo, hijo de José y María ¡ 
Manuela, de treinta y ocho años de edad, casado, labrador, | 
o.on instrucción, sin antecedentes penales, natural de Calza-  ̂
dilla de los Barros y vecino de Calera de León, y cuyo para- | 
dero se ignora, para que, como comprendido en él caso 1.° j 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparez- | 
ca en la sala audiencia de este Juzgado dentro del término de | 
quince días, á. contar desde el siguiente al en que aparezca g 
Inserta esta requisitoria en Ja Gaceta de M a d rid  y Boletín j 
oficial de esta provincia, con objeto da notificarle la sentencia- \ 
recaída en la causa que so le siguió por estafa en el año 1899, jj 
é ingrese en la cárcel de este partido á extinguir la condena | 
de ¿os meses y un día de arresto mayor á que fué condenado; I 
bajo apercibimiento de que en. otro caso será declarado rebel- 1 
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo | 
á ley. I

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida- | 
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju - | 
dicial, procedan á la busca y captura de nombrado rematado, f 
y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este partido: j

Dado en Llerena á-24 de Septiembre de 1901»=Pab!o F. J 
Grandizo.=Por su mandado, Vicente Mangalejo. J—7394 j

D. Pablo Fernández Grandlzo y Niso, Juez municipal de \ 
esta ciudad, en funciones del de instrucción del partido por [ 
indisposición del propietario. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re- í 
matado Manuel Leocadio Hidalgo Pérez, hijo de Juan y Jqa- I 
quina, natural de esta ciudad y vecino de la misma, de ein- j 
cuenta y dos años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción 1 
ni antecedentes, y cuyo paradero se ignora, para que, como f 
comprendido en el caso i.° del art. 835' de la ley de Enjuicia- | 
miento criminal, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro del término de quines días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, con ob« » 
jeto de notificarle la sentencia recaída en la causa que se le • 
siguió por hurto en el año 1899, é ingrese en la cárcel de este 
partido á extinguir la condena de dos meses y  un día de 
arresto mayor á que fue condenado; bajo apercibimiento^ do 
que en ©tro caso sexá declarado rebelde, parándole el perjui
cio áque hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des. así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de nombrado rematado, 
y  caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este partido* 

Dada en Llerena á 24 de Septiembre de 190L=Pablo F. 
Grandizo.=Por su mandado, Vicente Mangalejo. J—7395

NOTICIAS OFICIALESSucursal del banco de España en Segovia.
Habiéndose extraviado el resguardo transmisible núme

ro 1.006, expedido por esta sucursal en 9 de Enero del co
rriente año a favor de Doña Pilar Domínguez Sáinz, se anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de inserción del primer anuncio, según 
determina el art. 6.° del reglamento del Banco; advirtiendo 
que -transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Segovia 25 de Julio de 1901, =  El Secretario, Antonio G. 
Flórez. X —2033
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SANTOS DEL DIA

Santos Simón y  Judas T a d eo , Apóstoles.

Gnarenta horas m  la parroquia del Salvador.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A lss ocho y media.— QanickM  
C astañarJ)e tires largos.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—la  motea.—Las 
solteronas.—-Los $avos reales.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.*— 
la  balada de la lm .—Sandías y  melones.—La temprmica.—Zm / 
borrachos.

TEATRO APOLO.—A las ocho y  tres cuartos.— DolorMes * 
los niños llorones. — El ojito derecho y M  género infim *—*
El coco.

TEATRO CÓMICO. — A  las nueve.— la  go lfm ;a —Lz ion* 
ta d$ capirote (reprise).—La nieta de su abuelo.—Jilguero chico*.


